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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, Febrero 14 de 2022. 
A despacho del señor Juez, informándole que se allegó procedente de la oficina de Apoyo Judicial, 
vía correo electrónico la presente demanda Ejecutiva Singular.  Sírvase proveer. 
 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO   
Secretaria. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, catorce(14) de febrero de dos veintidós(2022). 

Estriba el despacho en resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular de 
Mínima cuantía, adelantada por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS “COOPENSIONADOS”, a través de apoderado judicial, contra MARIA OBDULIA 
OSPINA PERLAZA. 

Sea el caso precisar que con ocasión a la entrada en vigencia del Decreto 806 del 4 de Junio de 
2020, mediante el cual adopto medidas con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, las demandas presentadas desde 
esa fecha deberán tramitarse además de las reglas establecidas en la legislación actual, también las 
complementarias enunciadas en dicho decreto.   

Así las cosas y estudiada la presente demanda, observa el despacho lo siguiente: 

 

1. El apoderado no indica la fecha exacta desde cuándo pretende cobrar los intereses moratorios, 

conforme lo establece el artículo 82 numeral 4 del Código de General del Proceso. 

 

Así las cosas el Juzgado, siguiendo los preceptos consagrados en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, INADMITE la presente demanda, 

para que en el término de cinco(5), días contados a partir de la notificación de este proveído, 

proceda a corregirla o subsanarla, de conformidad con los defectos enunciados.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado,          

R E S U E L V E: 
                              

1. INADMITIR la anterior demanda. 

 

2. CONCEDASE el término de cinco (5) días a la parte actora, para que subsane los defectos 

endilgados en la parte motiva de este proveído, so pena de procederse al rechazo, si expirado el 

término no lo hiciere. 

 

3. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZ, identificado con la cédula 1.088.251.495 y T.P. 178.921 del C.S.J. 

 

4. ADJUNTAR al escrito de enmienda como mensaje de datos, por las razones expuestas en el 

presente proveído.   

 

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                                Juez 

Mepc 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.024 

Buenaventura, 15-FEBRERO-2022           
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